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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, diez de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Devuélvanse las diligencias a la primera instancia porque no existe el traslado al que alude el artículo 

326 del CGP;  debe allegarse en el formato original el documento que obra en el archivo número 20 del 

cuaderno de primera instancia y que contiene el correo electrónico y el recurso de reposición, así mismo 

los documentos que obran en los archivos números 13 y 14 del cuaderno de medidas cautelares junto con 

el correo o correos electrónicos mediante los cuales fueron presentados, pues evidente es que 

extrañamente fueron impresos y luego escaneados tales documentos, alterándose la originalidad e 

integridad del mensaje de datos en los términos de la ley 527, amén que tal actuación desconoce el 

protocolo de escaneo adoptado mediante el Acuerdo PCSJA-11567 de 2020 del Consejo Superior de la 

Judicatura y la Circular PCSJC21 – 6 proferida por esa autoridad. 
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